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NUMERO DE POLIZA

D A TOS DEL TO¡I'ADOR¿ASE G URADO :

NOMBRE YAPELLIOOS EVA VILLENA SANZ

DNI/NIE: 4{766044V

culzAR,T

GUAOALIX DE LA SIERRA

0263 006f 0000005652 NUMERO DE OFICINA 0263

TELEFONO: 658015238

MAORID

11t12J1979 l
I DOMICILIO:

i PoBrAcóN : PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL

sExo:

EFUNcloNARro E] AUTONOMO ECUENTAAJENA TEMPORAL Icuerrneleu rruoerntoo EorRos

TIPO DE PRÉ,STAI\AO: HIPOTECARIO

DAÍOS DEL PRESTAMO:

! ENTIoAD PRESTAMISf¡( EURóCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOOT 256.000,00 € NO OE EXPEDIENTE OE PRÉSTAMO: 33§4361756

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 22lU2o19 FECHA VENCIMIENTO PRES'AMO: 22/11á54 OURrcÉN PRESTAMO (MESES): 420

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESÍAMO: 721.46€ %CUoTAASEGURADA: 50,00% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 360,73€

DATOS DEI, SEGURO;

iFECHA DE EFECTOI ,,llno1g
De66ñpleo: Trab¿iadores por cuenta ájena con contrato ¡ndslin¡do

de duraoón superio. o iguál a 6 mes68 con jomada laborel igual o
§upGrior a 25 horas sefnanales. E)cepto Funcionarios Públicos.

lncápácid.d Tomporalr Trabqadoree por cuenta pr@ia

(autóoomos), trabajadorBs por cuénftl ájma con un cont.a¡o laboral

temporá|, t ebajedoÉs por cuenta ajena con un @ntrato lgbo.al

indefn¡do que no estén cubiertG por la garEntía dE Párdide

i lñvoluñtEria de Empleo y luncioñarios públ¡c¡s

H6plt litacióo: Aquellos Tomadores/Aseourádos que e¡ el

momonto de producirge el sinieÉho no lengnn n¡ngúñ tipo do rclocióri

lsboral, ñi por cuenta propia ni por cuéñtra ejsna.

ES21 3081 0263 9533 4907 7820

FECHA DE VENCIÍú|E¡ITA: 22i11n024

Carsncia lnlcialr 60 dias
Prsstación máxima: 12 pagos consoculivos o 36 pagos altemos en total.
Capitel *láximo: 1.800€

Carenc¡a lnicial: 30 díÉ6 por enfermedad. En los suprestos en los que la lncapacidad

TemporEl se deba á uñ accidente ño s€ aplicará carenc¡a inicial alguna
Freútrción máx¡ma: 1 2 pagos consesutivos o 36 pagos ellérnos en totá1.

Capit¡l tláxlmo: 1.800€

Careñc¡e lnic¡.|: 30 días por enteínedad. En los supuostos en los qu€ la hosp alizáción sa

d6ba s un accidenle no 9€ eplicará c€rencia inicialElguna

PrGstació¡ máxima: 12 pegos consecutivos o 36 pagos alternos en total

Capit¡l fl¡lár¡mo: f .800€

PRTMA úN|CA DEL SECI)RO: El prcsente seguro se contrata por un pe¡iodo ¡nicial de 5 años a contar desde le feha de etecto del mismo,
t¡anscuúído d¡cho pe odo el asegurado podrá rengvat las coberlufas objeto del presente conlralo, con peiodicidad ñensual hasta que ocufta
alguna de tas círcunstancías que se deaallan en el apañddo g de las presentes Condicioñes Padiculares.

PRITIA DEL SEGURO PR'MA
PERIODO c0 soRcto TEA

It!PUESr0
SO€RE PRIMAS

IMPORfE
RECTAO

1.886 32 € 0,38 € 2.82 €. 11316€ 2 AO2.7A €

BENEFICIARIOS:
El Toñador/Asegrrado des¡gna con cárácter ¡Íevocsble: EUROCruA RURAL

CUENTA BANCAR'A DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENfIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Regislro de Entidades

aseguradoras pgr Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el nrlmero

C-559 coñ domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21,28014 [,ladril, es
qu¡en asume la cobedura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el

pago de las preslaciones qlre corespondan con areglo a las cond¡c¡ones del
mismo. Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,

S.A. conesponde al M¡nisterio de Economia y Empresa del Eslado Español, a

través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORiASEGURADO: El Tor¡ador/Asegurado será la persona que

aparece designado eí la pág¡na prirnera de las prcsentes condicioñe§
particulares.

BEt{EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
coñ carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍAALECIÍTIIENTO HOSPITALARIO: Se e enderá por eslablecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanalorio, tanto públ¡co como privado,

que disponga de la infraestructura necesaria para d¡agnosticar y real¡zar

tratamientos terapéut¡cos por facuftativos legalmenle autorizados para el

ejercicio de su profesión. A 106 efectos de esta cobertura no se cons¡derará coÍ10
hosdtal. clfniaa o sanatorio las sigu¡entes iñsüuc¡ones:
- Cl¡nicas para el lralamiento de enfemedades meñtalee o qjyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.

- Residencias de añc¡anos, cÉnlros de dia y ceñtrcs para el lratamiento de

drogadctos y/o alcohóÍcos y/o neurólicos
- Clinicas para tratam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡m¡ento debe estar atendido po. un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi

- Clinicas para eltratam¡enlo de eríerñedades menta¡es o cJyo principal

obletivo sea el tratsmiento de enferÍedades ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos, 6ilos. centros de dla, c¿sas de reposo y

centros para el tralambnlo de drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o r¡euróticos.
- Clfnicas para tratam¡entos naturales, lermale§, masaies, esléticos u otros

lralamienlos similares, centros de sal¡, balnearios
I,- REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podÉn confatar 18 pres€nb Pól¡za do Seguro laa poEonas ñs¡cas
que r€únan las §¡gu¡ente§ cond¡cionsa:

1) ser tltularos ds un prástamo hipotocario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habarss adherido a la póliza mediants la ñrma de las Cond¡clono6
Part¡culares.

3) Hab€r pagado la prima única,
¡f) Quo la edad dsl fomador/Asegurado g3tó comprendlda ontrE los 18

y loa 60 año5 en la tscha de elscto.
5) Encontr¿fsg en estadg do buena salud, sln §¡ntoma de enfernedad,

y ño pad€cer ninguna ent€mEdad de cáécter evolut¡Yo n¡ €3tar, sn
la Fecha de Elocto del Segufo, sn sihJac¡ón do lncapac¡dad
T€rñporal, tal y como ásta queda defn¡da on las pros€nts§

Condic¡orles Parücular€s.
6) Cot¡zar I la Ssguridd Social o estaf efl a¡tuac¡ón do a]ta en

mutual¡dad, montep¡o o lnsdtuc¡ón análogE qu€ la lsgislac¡ón
deteñnlng.

7) Aderflás para la cobeñura ds Dqaompho:
8) No conocer, o €§tar én situación de conocer que 3o va a producit la

ef¡nción o suspenslón de su rclaciitn laboral por cualquiera de las
causas quo dañan dorscho a la prgStaclóñ do Do§omplso on base a
osta Pól¡24.

9) Adomtu para la coberlurir dol ri€6go dE lncapac¡dad Temporal y

Hospitalizac¡ón: No padocor n¡nguna orfomsdad de carácter
gvoluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la qlota

ordinaia mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, e§twiese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forñan parte de la surn¿ asegurada de la presente pÓliza

lo§ iñtereses remuneratorios, con exclL§iÓn. por tanto, de los interese§ de

demora y de cualesquiela olros gasto§, comis¡orles o pagos que deblera hacer

el Tomador/Asegurado en cumpl¡mienlo de lo padado en el coolrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡ñporte de la suma asaguEda ño será supedor, en n¡ngúñ c6o, al
imports máx¡mo ds I .8ü) e
En cao de que ss produjera una novacióñ dol préstamo que conllqvara El

incrcmonto dol capital pr€stado, supondrá la anulac¡ón de la prsssnte
póliza. En €stog casos la Eñüdad as€guradora procoder"á a la dovolr¡c¡ór
de la plma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Agegur¿do haya real¡zado amoÉkacionés parcial6
del pr&tamo, la Enüdad Aseguradora procedeé a adecuar la suma
asoguhda de confonnidad con lo establoc¡do eñ el apartádo I de las
pres€ntG§ cond¡cionoa Pafticulargs-
3.- PERIODO DE CARE],ICIA
3.'t tNtcrAl
. Para la garañlia de Pórdida lnvoluntá.ia de Emplso ss establece un

periodo dq cargncla ¡nlc¡alde 60 d¡as naturalos, a contar dosds la f€cha
de efecto del s€guro. A efcctos ds compobar quo en el moñ6ñto del
acaec¡mieñlo del §inie§tro ha lranscufiido ol p€dodo de carencia
in¡clal, so ontendorá que la situac¡ón de des€mpleo so produce en la
fecha sn qus ss produzca la gxtinción o suspensióñ dq la relacióí
hboral por las causas soñaladas on osta pól¡ra, y además sea
acredit¿do por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estlal u organ¡smo
públ¡co qug Io sust¡luya.

. Pala la garanfa ds lncapacidad Tsmporal se establ€ce un peaiodo do
carenc¡a inic¡alde 30 d¡aa naturalg§, a conlar desdo la focha ds efscto
dql s€gu.o. A efectos do comproba. que on el momsnto del
acáec¡m¡snto del s¡ni6tro ha transcurrido el p€riodo de carenc¡a
¡nic¡al, s€ enterderá quo h situac¡óñ do lncápac¡dad t€rnporal se
produce en la focha en la qus la snferñedad causante dG la
lncapacidad hub¡era 6¡do dlagno6tlcada por facultat¡vos ds la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o méd¡co o facultativo
autorüado y asi lo ratifiquen los sErviclos mádlcos dol asegurador 3¡

sg coñslderas€ necosaño. En los supusstos en los que la lncapac¡dad
Tqrñporal sedebaa un accidentg ño se aplicará carencia ¡nicialElguna.

. Para la garant¡ade Hospitallzac¡ón s€ sstablsco un pgriodo de caronc¡a
ln¡cialde 30 d¡as naturales a contar d6sd€ la fecha dq oieclo delseguro.
A ofectos de comprobar quo en ei momsnto do acaec¡ñionto del
s¡n¡Bslro ha transcurrido ol Pcri,odo de cargñcia ¡n¡c¡al, sá e¡tendoÉ
que la situac¡ón d€ Ho8phalhac¡ón s€ p.Dduce sn la fecha que
apaBzca cons¡gnada qfi gl ¡ñlofme de ¡ngreso en gl coffespondlente
ostabloc¡m¡gnto hospitala.io en el que el fomado,/AsoguEdo se
oncuenÍr lngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuBto de produclEe sltuaclonos de Pérd¡da lnvoluntada de
Empleo subs¡gu¡erf6 a una situación antedor do Pórdlda lnvoluntatia de
Empleo que dio lugar a indqmnhaclóñ por p€rte de ssta pó¡¡za, se
procaderá al pago de nuevas prcstac¡on€s si el Tomador/Asegu.ado ha

est¿do v¡ncu¡ado de fomra act¡va a una nugva relación laboral como
trab4ador por cuq¡ta ajena por un pe.íodo m¡n¡mo de 1E0 días naturale6
lnintorrump¡dos y haya superado el periodo de pru€ba establecido
coffgspondbnte a su nugva r€lac¡óñ laboral. En caso contfar¡o no se
pagará c¿nfdad alguna.
En sl supu€§tg de produc¡rse lncapacidades Temporales subB¡gu¡sntos a

una antsrior lncapac¡dad Ternporal que d¡o lwar a indemnizac¡ón por parte

de esta pólÉa, la assguradora procederá ñusvamente al pago dc
prestac¡on6 transcurido6 l80 días naturalss, ¡n¡nteÍump¡dos en

§lluación do alta en el rég¡rnen corrgspgnd¡Ento, d€6de sl ñn de lá última
¡ncápacldad tempoiel siornpre qué la enlermodad causante sea la misma
que odg¡nó la lncapacidad quq dlo lugar a la indomn¡zac¡ón por partE de
esla póllza. Cuando la lncapacidad TeñPoral Subsiguiente se deba a una
enfsrñedad d¡st¡ntá la aaeguradoñr procodorá nusvamsnts al pago de
prestac¡on6 cuando hayan hanscurrido 30 días natuiale§ ¡ñlntenump¡dos
sns¡tuac¡ón de alta enolrégirñeñ cor6pond¡onte, dssde elfin de la últ¡ma
¡ñcapac¡dad temporal.
En el supuGto dé produclrse lncapacidadB Tsmporal6 subs¡gr¡¡ent6
dob¡das a caus¿s acc¡dentales no habrá p€r¡odo do carcncla.
En el supuoslo de produclrso Hospitallzac¡onqs subsigu¡o¡to3 a una
antorior a la Hoapital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ñdemnlzaclón por parto de
6sta póliza, la aaeguEdora procodorá al pago de prestac¡on6
transcuridos í80 dias íatul-ales ¡n¡nterrumpidos, sl encontraBe en

situación do Hospltalhec¡ón tal y como se d€scribe oñ la pr€§gnte póliza,

desde ol fin dsl úlümo alta hospitalaria por la cuel el aságur¿do hubiese
estado percib¡endo la corGpondlento prBtac¡ón s¡erñpre que la
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enfBrmedad causante sea la mbma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón quo d¡q
lugar a la ¡ndemn¡z¿c¡ón por pa.to do esta póll'e. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gulgnte 5e deba a una eotermedad disl¡nta la
aEoguradoÉ procederá nusvamsnte al pago de preatacioñ€6 cuándo
hayan transcurido 30 dias nah¡rales ¡ñlnlenumpldo§ 3¡n encont¡arBe on

situac¡ón de H06pltalhác¡ón.
En €¡ supuBto ds produc¡r§e Hospitalizac¡oñes sub§lgu¡ontos dobidas a
causas acc¡dentalgs no habrá perlodo ds carsnc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garar{iza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conttnuacón se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/p"segurado en el ñomeñto
en el que se produzca el siniestro.
4.r. pÉRDlDA rNVoLUNfaRta oEL EMpLEo
A los efedos de Ia presente póliza la Pérdida lnvoludaria del Empleo es la

srtuac¡ón en que se encL¡entrañ quienes, pudiendo y quer¡endo trabajar
remunerádamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50",6 y sean privados de su salario por cáusa distinta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses @nt¡núos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y esta. regislrado en e¡ Servic¡o Público de Empleo

Estatal. como totalmeñte desempleado y bu§cando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestacaón pública por desempleo del Serviclo Publ¡c¡ de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contnbutivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuefitra cobrando una preslación pública derúada de una
incapacidad temporal como cor6ecuencia de contirEencias comunes, d¡cha
prestacaón se asimilará a efectos de esta garantÍa, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nuel conlnbutivo.
4,1,1, PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EIIIPLEO
El Asegrrador abon¿rá al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 diás naturales conseculúos en siluación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a part¡rde la fecha de suspensión o ext¡rrción

de la relación laboral. Dc no permanecer los 30 dias cons€cuüvos on
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del EmplEo, la Enldad Asoguradora no
abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en la presente Póliza
con ellimite máx¡mo de 12 pagos conseculrvos o 36 pagos aftemos en totaly
siempre que dicha situación dedesempleo oclna durante lav¡gencia delseguro,
haya transcuniijo el pedodo de carencia. y se produzca por alguna de las
siguienles cicunslancias:

E¡grsi0!-gs.!3-Ee!sg!O !:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido mleclivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario and¡vidual, y s¡empre que

estas causas deteminen la efinción del contrato de trab4o.
c. Por desp¡do improcedente o nLrlo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas.
e Por resolLrción voluítaria por parte del Asegurado únicamente en los

súpuestos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d)y 0 (modifcaoones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la t¡abajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R D.L ZD 015 de 23 de octubre).

I En virtLrd de resolución judicial adoplada en el seno de ún procedimierfo
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a deveñgo de la ¡ndemn¡zación cesaaá en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral Emunerada, aún de manera
parcialen 16lé.minos descritos por la normativa ¡aboral española.

,I.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA
II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enclrentre en cualquiera de las s¡luientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dsspod¡do y no reclams sn t¡qmpo y fofrna
oportunos conlra la decblón ompr€sar¡al, 6alvo por oxllnclón de
contrato derivada de exped¡snts de regulac¡ón ds empleo o de
despido colectivo o basado on las causa objetlvas prqvlatas en
ol articulo 52 del Ét¿tuto ds lo3 Traba¡ador€§ (RD,L.Zm15 de
23 de ochrbre).

b) Cuando au contElo ds lr¿bajo sa sxtinga por ¡ub¡lac¡ón del
emprÉario ompleador individual dEl Tontador/A§sgurado o por
oxp¡r¡c¡ón dol t¡ompo convonldo y/o fin¿lizac¡ón do la obra o
ssrv¡c¡o objeto del contr¿to.

c) Los lrabaladoros f¡os de carácter discontinuo en loe poriodog
en qu€ carozcan d€ gcupac¡ón ef€ctiva.

d) Cuando, declarado ¡mproc€d€nto o nulo el dGpldo por
seotenc¡a firma y comun¡cada por sl smpleador la focha de
rslncorporaclón al trabo¡o, no ss olofta tal dqrecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su c6q de las
accionG prevlstaa en la legÉlación v¡gento.

e) Cuando no hayan solic¡tado el rsingrsso al puesto de trabajo eñ
el caso en qu6 ¡a opción entre indemnización o readm¡s¡óñ
conEspond¡cra al tr¿bdador o ss Gtuv¡sra en excedenc¡a y
vonc¡era el periodo fijdo para la misma

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboraldurants ol p€rlodo de prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una r€ducc¡ón iñfe,ior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la lndomnlzaclón por
desp¡do cons¡sta sn una ronta ternporal pagadora en momento
dol despido hasta la fgcha en la que €l trabajador acceda a la
iub¡lEc¡ón (prsiub¡lación),

g) S¡ ol TomadorfAs€gurado tieno derocho a porc¡b¡r un salario por
partg del ernpleador, 3e Erceptúan de este supuesto ¡oa
gomplementos salarialgg pacbdos col€cüvaments en los
exp€dlentes de suspensióñ del conlrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menqI del 50plc de la
legalmonta Establec¡da,

¡) Cuando ol trabalador cese volunta.¡amente su pu€sto de fabajo.
¡) Cuando la ext¡nc¡ón dsl coolralo sea d€clarada procedente por

sentenc¡a flrme, o siendo aal notlf¡cado al foñador/Asegurado
por partg dol €r¡prBario, ssts no haya reclamado sn t¡gmpo y
lorma debldos.

k) El d€Bp¡do Bin dorecho a des€mplgo dgl nivel contribuüvo del
Servlclo Públlco de Emplso EsIatal (en adelanE SEPE).

l) S¡ h pr€§tación ds Dgsornplso ds nivol contr¡but¡vo dsl SEPE so
reclbe en lorma dg pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntadamonte a un
Expedlente do Regulaclón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡óñ Labor¿l dsl Tomador/Asogurado lo fugra con una
empr€Ga prop¡edad del ámbito familiar de éstg h6ta el segundo
glado de consangu¡n¡dad o añn¡dad, ag¡ corno en loa casos en
qug el Asogurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el ter§e¡ grado de afiñidad fuera él
adni¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ ol
fomador/Asogurado fusla soclo con prc6gnc¡a o ropresentación
d¡.ecta on lgs órganos ds adm¡nbtrac¡ón do la Sociedad.

4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la preserfe póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (§¡tuación física reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado constatada médicamente, debida a un accideñte o
enfermedad, y que delermina ¡a ¡mposibil¡dad del Toñador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual, or¡ginada
ajena a su vo¡uítad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡nq]nlr en dicha situación tuviera la

cofldic¡ón de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al. trabajadores
porcueñt¿ ajena con un conlrato laboGllemporal, trabajadores por cuenla ajena
con un contrato laboral indefnado que no eslén oJbÉrtos por la qarantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo y tuncionarios públicos, §ierÍpre que et
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accuente o la enfer¡edad que den lugar a la referida ¡ncapac¡dad tengan su
odgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin pequicio de lo
establecido resp€cto al periodo de cárencja.
El Asegurado, en el mornento de la contratación, debe enconlrarse e¡ hJen

eslado de salud, sin síntoma de enfermedad y no pade@r ninguna enfermedad

de carácterevolutivo niser lilulares de una prestación periódica o prestación por

inv¿lidez.
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
período cornpleto de 30 dias conseqrtivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuddo elperiodo de c¿rencia ¡nicial,los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se real¡zarán por cada periodo compldo de
30 d¡as nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no peÍnañgcgr 106 m dhs cotrsocut¡vos on s¡tuac¡ón ds
lncapacldad Tempor¡|, la onl¡dad as€guradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización oesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
re,ruñerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los Érm¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegufada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo liempo
o sobreviniera a una nueva eníémedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada s€ abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha srtuación de lncapacidad Temporal
oc¡Jra cluranle la vigenc¡a delseguroy hay¿ transcunido el penodo de carenoa
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efec,los de la preserfe póliza se erfenderá como hosFÍtalización la

situacjón de lngreso ac¿ecida al Tornador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslabledmiento ho§pitalario en condición de pac¡ente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la ñnalidad de someterse a tratamientos médicos

o qu¡rúrgicos.

Eslarán cubierlos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Oue en el mornento de producirse el sinieslro por hospitalizac.¡ón, no

resullen elegibles ni para la cob€lura de pérdida involuntaria del emp¡eo ni

para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos lomadores/Asegurado§
qLre en el momenlo de produc¡rse el sinieslro no tengan n¡ngÚn lipo de
relao&r laboral, ni porcuenta prop¡a ni por cLrenla ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durarte fñás de 30 dia§ consecutivoG en los 2¿l me§es

anterioEs a la adhesión.
4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboflará al Benefciario de la presente pól¿a, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma as€gurada una

vez alc¿nzado un F,eriodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y un¿ vez

lranscuÍido6 los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30dias naturales cons€culivo6 dicha situacjón. t e no
permanecer los «) dias conaocut¡voa, eñ sltuación do Hosp¡talirac¡ón, la
enl¡dad asoguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preserie§
Condiciones Particulares con el limite máx{mo de 12 pago6 consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacldad Temporal

ocuna durante la ügencia del seguro y haya transculido elpenodo de cárencia
4.,r. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZAC¡ON
No tienen la consijerac¡ón de Hospitali2adón ni de lncapacidad Temporal y,

cor¡$ecLenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resullen o sean mris€cuencia de las sigu¡entes situacionest
a) Enfun¡edad6, lo6¡on€§ y compllcaclonos causádas dirocta o

lndirDctamoots por voluntad del Tonrador/Asegurado o
dorivdG de la ¡eal¡zaclón de actos notoriamsnts t8melar¡os
que enlrañen grav€3 ¡bsgG par¿ la salud,

b) El ernbaraao, parto o aborto as¡ como lG periodos de doacanso
voluntario y obl¡glorio que prccedan en caso dq m.igmldad.

c) Las produc¡daE cuando el TomadorrAs€gurado se oncuentre
balo l. lnfluonciE dsl alcohol, drogas tóx¡caa o Gtupef¿c¡entos;

los que ocumn or estado do porlurbaclón me¡tal,
§onambulismo o oñ dssa{io, lucha o fiña, excspto caso probado
do legit¡ma defensa; asf como 106 dedvado6 de una actuaclón
delicüva dsl Tomador/As€gurado, d€clarada jud¡c¡almsnte, o su
re§btenc¡a a sef dete¡ido.

d) Cualqu¡er snfeÍnedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la qus ol
Tomador/Asegurado haya rec¡bldo dlagnóstlco y/o tratamlgrto
de un mód¡co en los 12 mssos anter¡oaos al in¡cio de la cobortura
do la pr€ssnlo póllza con antorloldad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ coano las socuslas produc¡das por sllas, as¡ como los
dofactos de nac¡mi€nto y las enfoñ¡edadG congén¡tas.

e) Las lntervenclones qu¡nirglcas y tratam¡entos módicos y/u
odontológ¡cos que no sean es€nc¡al€§ por .@qn€§ médicas y
soan demandados por el TomadqrlAsegurado por r¿Eone,s
psicológ¡cas, pelsonalss y/o ostét¡cas, s¡smpre que no se dsban
a §scuela§ de accident€a producidos con posterioridad a la

fgcha de electo do la coteñura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sácro y ciáüco, aaí como
cualqulqr otro proceso patológ¡co quo tonga como
maniúgslac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo qus exista¡ ev¡dencias
ob¡güvad* por Bl¡Jdlos márlcos complomontaaios
(radiologias, gammagrafias, e§cánere§, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stsnc¡a de alteracionos y lsslonos qus
jusüñqusn el dolor causa dE la ¡ncapac¡dad teñporal.

g) Cefaleas, enfeín€dadqs ps¡qu¡átr¡cas y msrtalo§, lncluygndo ql

estés, ans¡odad, depreslon€§ y af€cciones slmllarcs, aun
cuando d¡chas snfbrmsdadG y aleccion6 hayan s¡do
diagnGücadas y tfaladas por un módlco €§poc¡al¡sta
(ps¡qulatra).

h) Las sofsrmsdadgs o l€§¡ono§ derivadas de la prácüca
prolE6lonalde cualquler doporto, do la partic¡pac¡ón en apu€§tas
o compct¡c¡onG, y do la práct¡ca como afc¡onado o prof€§¡oñal
de activldads6 de alto ri6go, a3l como los acc¡dentqs derivados
de la conducc¡ón ds vehiculos sln el correspond¡ente porñ¡so
9xp€dido por la autoridad coñtp€tonto y los accldente6 .ór€os a
excepclón do los vuolos comsrc¡alossn lin€a regular autorizada.

¡) Las curas do reposo, tgriraloa o dlgtádcas.
j) AquEllG Asegurados qus ostón porc¡b¡sndo una p€ns¡ón dg

inval¡doz o que eatén tramitando eo el momonto de la

contrataclón del seguro la lnqapac¡dad psrmar¡snto abgoluta.
4,5. INCOITTPATIBILIDAO DE GARANTIAS
Las coberturas d6 Psrd¡da lnvoluntar¡a dsl Eñpleo, lncapaclded Temporal
y Hospital¡zaciór sor gxcluyqmes entro si dopsnd¡ondo do la s¡tuac¡ón
labolal on la qus $ encuentrs gl Tomador/As€gu¡ado on el monrento do
producirso ol slñ¡€stro, por lento cuando un Tomador/Asogurado esté
cublerto por Pé.dlda lnvoluntar¡a dsl Emploo no podrá 6tar cub¡erto por
lncapac¡dad Tomporal, ñi por Ho6pltalkac¡ón e lgualmento on el Esto de
los supuo§lo6 on que ol Tomador/Asegunado pueda estar cub¡erto por
lnc¿pac¡dad T€mporal y Hospitalizac¡ón.
s.- EicLUsroNES coíruxÉs a roo¡s us GARANTIaS
Asimismo, el Benefciario no teMrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida ¡nvoluntaña del Empleo o lncapacidad Temporal si la corfirEencja se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o indirecta dei

1, Los riesgos sxtraordharios suj€tos a recargo obligatorlo a favor
del óonsorcio dq Compensaclón de S€guros,

2. Los qu€ no deñ Lugar por LcS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

pr€ced¡dq dec¡aracióri ofi c¡al do guerra.
¿1. Las consocuonc¡as d¡rBctas o ¡nditoctas de la roacclón o

rad¡ac¡ón nucloar o contamlnac¡ón rad¡acl¡va.
5. Sulc¡dioo la tontativa dol mismodurante la p.imera anualidad d.

seguro.
6. Los s¡nisBtaog causados ¡ntencionadamoñtdvoluntadamento o

por mala fo dgl Tomador/Asogurado. Las consecuenc¡as de un
acto ds ¡mprudeñcia torfleraria o negllgencla gr¿vo del
Tomador/Aaegurado, d€clarado as¡ ¡udic¡almonte.

7. Los s¡n¡ostsos ocuñldgs como cona€cuencla do tombloras de
üoña, grupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡onG y oaos fonómenos
sísm¡cos o ñeteorológicos do caráclgr extraordlnario.

8. Lo6 producldG ant6s do la primsra pfima pagada.
9. Lo€ Cal¡ficados por el gobisrno de la raclón como Calam¡dad
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Nacional o catástrofe asf corno ep¡dsm¡G y pandom¡as.
lO. Las consocueociag de guoras o do otras clrcunslancias

e¡traordiñarlas y aquóllos otfos guPu6to§ que toogan la
considsrac¡ón ds fuer¿a mayor do acuordo con lo prev¡sto en el
an¡culo '1.105 dol Códlgo C¡v¡|.

6.- ÍARIFA DE PRIMA
L¿ tarifa de pdmas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técn¡ca del seguro en cáda momento y puesta a dispo§ición del

Tom¿dor/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia ateguaadora se reserva el derecho de ¡ncrernertar la tarila de
prima en los aniversario§ mensuales una ve2 lranscurida la durac¡ón iniclal de

5 años si existen cambios nomaívos, legales y obietivos, en la deñrüción de las
prestaciones a ajenos a la actiüdad de la aseguradora. La c¡tada variación debe
ser comunicada al fomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle el cualel Tomador/AseguEdo del Seguro podrá rescindir la pól¿a.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le§umarán los impuestos
y recargo$ que sean en todo momento legalmenle repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única durante cinco años a c¡ntar desde l¿ fecha
de efeclo del mismo- Transcuniilo el periodo de duracióñ inic¡al, se podrá

fenovar por periodos mensuales de acuerdo con lo eslablecido en la página
prirtera de las presentes condiciones paÍiculares-
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general. y salvo pac{o en cortrario establecido en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediante dom¡ciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enfegar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde ¿utorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será po. cuenta del Tornador/Asegurado cualquier gasto

denvado del medio de pago utilizado.
En cáso de impago de la prima ún¡ca, el seguao no enkará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡estro.
En caso de faha de pago de una de las primas s¡gúienles, la cobeÍlura del
aseguEdorqueda suspendida un mes después del dla de su vencimiento. S¡la
Enlidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencimiento de la prima se entenderá que el coñtrato queda extinguido. En
cualqu¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuanclo el contrato e§té en suspen§o,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a kavés
de una carta enviada aldomicilio del fomador/Asegurado que la pólza quedará

cancelada e¡ elmomento en elque se produzca un segundoiñpagode la prima

mensual.
8.. MODIFICAC¡ONES Y At{ULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modilicacione§ que seeslablecenen elpresenle aparlado. Esta§ modifcaciones
unavez notifcadas y aceptadas por la Eñtidad Aseguradora en uñ plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Pól¿a de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
día de la sol¡citud
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amort¡zación total de la operadón
de financiación ünculada alseguro dará lugar a la elinción delmismo, previa

devolr¡ción al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora. de la parte de
pnma no consumida menos el ¡mporle correspondier¡te a los recargos e
impuestos sat¡sfechos- Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora qLcdárá l¡berada de su obligacjón en cáso de sin¡estro quedaído
extingu¡do el contrato de seguro.
Modmcación de la suma asegucúa. La amortización antjc¡pada parciál del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al aeembolso de la parte de la
pÍima no consumida corre§pondienle a Ia parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe corespond¡enle a los recargos e ¡mpuestos
sat¡sfechos, continuando vigenle el p.esente conlÉ{o de seguro po. resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la añodización parcial rea¡izada por el Tornador/Asegurado.
El procedimiento de extomos desc.ito en el presente apartado cuando se
produzca la amort¡zadón parcialdel préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurrido el perfodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pdrÍas del seguo Ter¡poral Renovable ¡,rensual.

9.- OURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una durac¡ón ¡nicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a conlinuacjón:

- Se produzca elverrcimienlo del prÉgamo v¡nculado al preserte contrato
de seguro.

- La fecha en la que el fomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunslancja se dé con antedoridad al vencimiento de la operación
de financiac¡ón.

La cobeftura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en qL¡e tenga lugar e¡ primero de los siguientes eveñlos:
a) La úechá on la cual tod6 las canlidados debidas por el

Toñador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por gl Cgntrato
de F¡nanc¡ac¡ón ünculado a ssta Él¡za ds seguro fueran
rsernbobada§ a la Eñüdad PrE6tamlata.

b) Al alcanzarge h Gcha de tgminac¡ón del Coñtrato de
F¡nanc¡ación v¡nculado a osta póliza, aunqus noso hubieran
rs€mbohádo todaa las canl¡dade§ dob¡da8 €ñ virtud dol
m¡smo,

c) Lafecha on quo ol Conffio de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osla
Póliza de s€guro te,m¡ne por cualqu¡srcausa.

d) La fecha en ¡a cualel As€gur¿do alcance la edad de 65años,
o gn la lgcha on la quo as cos€ on toda aclivldad profosional
remuneradA o en la fecha de ¡ubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón

cualquiela que sea su caus¡r, excepto para la garant¡a ds
hospital¡zacióñ.

s) La fscha dq fall€c¡misnúo o dE d€clar¿c¡ón del 6tado dg
lncapac¡dad PslmaÍ¡gnts dsl Asoguaado on cualquiera de
sus grado6 o Grañ lnvalldoz-

0 Lá fgcha en la que !¡e prgdlEca una subrogac¡ón, c€g¡ón de
la posic¡ón o cualqulú tÉnsmls¡ón de 106 derochoE y
obllgaclon€6 d€ la6 partea que ¡ntervbnen en el Contrato de
Flnanciac¡ór.

g) Aaimiamo, la cobertura teminaá o¡ la lecha 6¡ la que el

Ag€gurador haya pagado el número máximo de
Proslac¡on€s crrns€cuüvas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospltati2ac¡ón y/o Párdida Toñporal lnvolurtaria
de Empleo que se han fjado en esta pól¡za,

IO. CONDICIOT{ES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Duranle los cinco primero6 años de ügencia de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortizac¡ón total anticipada de la
operac¡ón de fnanciación a la que se er¡cuentE ünculado el seguro. En estos
c€§os $e procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Paniculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros años de la pól¿a, ésla podrá ser rescindida anlic¡padamenle a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomado./Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se @munque a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose Ia parte de la prima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescasión, quedando desde ese
momerfo extinguida la póliza y liberada la Entijad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguienles caso6:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta drcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcac¡ón delcontralo en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá acepiarla o rechazaria en un plazo de
quince dlas Transcurido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcunidos los cualés y en los ocho dias sigu¡entes
comunicaÍá al Asegurado la rescjsión definitiva. La Aseguradora pod.á,
igualrnente, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del d¡a en que tuvo conocjmiento de la
agravación delriesgo.
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NATUNALE¡A DEL RI€S6O CUEERf. ÑoVNá
CoNCEpTO POR EL CIJAL SE ASECIIRÁ PdMr¡pn,a

. De corformidad con lo estauecido en el artículo 15 de la Ley de Coffiato
de Seguro s¡ por culpa del tomador ta prirÍera pdma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exo¡ el pago de la prima debida en vla ejeculúa
c¡n base en la póliza. Salvo paclo encontrario, sila prima no has¡do pagada
anles de que se produzca elsiniestro, el aseguradorquedará liberado de su
ob¡igación.

En caso de falta de pagode una de las primas siguierfes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldÍa de su vencimiento.
Si el asegurador rro reclama el pago derltro de los seis meses siguiertes al
verrc¡miento de la prima se er(enderá que el corlrato queda extiñguido. En
cualquier ca6o, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, só¡o
podrá ex¡girelpago de la prima delperíodo en curso.
S¡elcontraio no hubiere s¡do resueto o extinguido corfome a los párafos
anleriores, la coberlura vuelve a lener efecto a las veiñticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo €stablocido en sl art¡culo 22 do la Ley dB Contrato dq
Seguro las parte6 pi¡€deñ oponoÉq a la p.ónoga del contrato media¡te
una notificación €Écr¡ta a la otra parts, ofocfuada con un pl¿o de dG
m€ses de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del psr¡odo dsl s€gu.o oñ curto
cuando la oposh¡ón . le prónoga sea olorcltada por la Enüdad
As€guradora o b¡gñ con un m6 ds ant€lación cuando la oposic¡ón a ls
prónoga sea Ei€cutada po. el Tomadg.lAsegurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIOIIES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
heclb efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha produodo el pago

de las prirnas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descrilas en la preseñte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilfar el rec¡bi o comprobante del pago de la

corespoMiente cuota del préstamo.

La Eitidad AseguEdora garant¿a el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establer¡can en las Condic¡ones Particulares delSeluro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclo¡es o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/fuegurado o sus famil¡ares d¡chas üsitas, como cualqL¡ier

averiguación o comprobación que la Eriidad Aseguaadora considere necesada.
El incumplimiento de eslos deber€s se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
rnédico o personal facultatúo en caso de siniestro por lñcapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguierÍe:
PEROIOA INVOLUNTAR¡A OEL EI¡IPLEO
En la aportura del 6¡nlostro
- Copia legible del DNli NlE.
- Vida Laboral aclual¡zada y completa que justifque al men6 30 dfas en

desempleo.- Carla de noüficación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamerfe firmada y sellada

- Certificado de Empresa y dos últrmas nóminas. debidamente firmado y
selledo

- Desglose de la iiquid¿ción e indemnización efectúada por la empÍesa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justifcante corespondiente al ingreso de la ¡r¡demnización.- En c€so de SMAC/JUEZ, Ada (b Coñciliación, Derñar¡da y Seítencia
Judicral.

- En caso de E.R.E., autoñzación administrativa y comuñic&ióñ d€ la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Reqbo delpéstamo pagado a la fecha del srnrcslro.
- Justrfcante de la Ütularidad de la cuenta bancana donde inqresar las

pr$tacjofies.
- Cualquier otra doc¡mentación sustitut¡va de la anteriomente relacionada o

que sea necesana paÉ vedflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dgl s¡nigstro:
' Justiñcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del sin¡6trg:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actua¡izada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c:tso de aL¡tónomo, documento
acreditat¡vo de eslar inscrilo en el réqimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incápacdad temporal del Aseaurado
expedrdo por la Seguridad Social u Organrsmo Competenté, que
jusl¡fquen al menos 30 dfas en incapacrdad- Historial Clfnico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certrllcado
se hará constar especiflcamente si ex¡slen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de ¡as
mtsmas.- Además de lo ante or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente mpta complela de las
difgencias judrciales y/o aleslado y/o copra del certificado em¡tido por la
empresa si se lrala de uñ accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinrestro.- Justiflcante de la litularidad de la cuenla bancaria donde rngresar las
prcstaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriomenle
relacionacta o que sea necesaria para verficar su validez o alcance

Er la contiruaclón del s¡n¡sstro:
r--TarGs dA conlinració-ñ¡e ET.aa periód¡cos.
' Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACIOI{
En la epertura dql alnlostro:
" Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inex¡stenc¡a de s¡tuac¡ones de ¿tta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización coñ espec¡f¡cación de la hora de entrada y salida
del c€ntro hospitalario que jusliflque al menos 7 días de hospitalizac¡ón.

- Historial C¡fnico o Cerlificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certilicado
se hará constar espec¡ficamente si existen antecedentes relacionados
coñ las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia c¡mpleta de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del cenificado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsan¡estro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance
En la conünuac¡ón del s¡nigstro
- Panes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
Si fuera procederfe el rechazo de un sinieslro con posterioridad a habeBe
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su e¡ección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
§atisfechas más los ir{ereses legales qL|e correspondan.
El pago de la Prestación sólo se lla/ará a cabo una vez que elAseguÍador haya
recibido la documentación y las pruebas requerid6, por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se enlregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertineries prlebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defniciór establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada mn los limites establecidos en
¡a página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin pe.juicio de
que elTomador/Asegurado pueda ¡niciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en qL€ se encuente en sluac¡ón de lncapacidad femporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechasl
. La fecha en que el Tornador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospital¿ación,
o deje de apolar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslacjones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvolunlaria del
Empleo u Hos tali¿ación que se han fijado eñ esta póliza.

Las Prestacjones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido en las presentes Cordicioñes
Part¡culares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAÍIIACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/20'15 de ordenacióñ, supeNis¡ón ysolvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡sposicioñes concordantes-
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benefciar¡os. asi como sus derechohabientes, están facultado§ para
formularquejas y reclamaciones anle elServ¡cio de Reclamac¡one§ de
Ia Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio
en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
lvww.dqsfp.mineco.eskeclamaciones/index.aSo conlra la Ent¡dad

Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práqticas abus¡vaE o
tes¡ona los derechos deívados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, §e advierte que, para la admi§ión y
tramitac¡ón de queias o reclamacione§ arÍe el SeMcio de
Reclamac¡one§, será imprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclamaciones, óreviamente porescrito alé,rea de Protección
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con po§terioÍidad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad A§eguradora, o que haya

tr¿nscur.ido elplazo legalmente establecido sin que haya s¡do resL¡elta
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protección delClienle de CNP PARTNERS, dom¡c¡liado en

Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRIO, y d¡rección de correo
electrónico Drotecc¡ondelcliente@cnDoaÍtners.eu lramitaÉ y resolverá
cuantas quejas y aeclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera instancia y ka§ su ¡esolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L.

domiciliado en c/Velázquez rf80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamactones@da-defensor.orq. La enlidad
aseguadora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

¡nstrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resolucione§ que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamacióo ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el reclrso a otro mecan¡§mo de solución de confl¡ctos,
n¡ a la protecciÓn adminislraliva.
El Area de Protección al Cliente. acluará en la resolucrón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momento.

13.- CLAUSULA OE INFORII'ACIÓi{ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES YfO ASEGURADOS
De conform¡dad con lo prelisto en la normaliva aplicable en mdeda de

protección de datos, y espedalmente en el Reglamento (uE) 20'16/'579 del

Padamento Europeo y delCorsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecciÓn

de las peconas flsicás en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelquese deroga la Dirediva 95/4&CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
PólÉa, de manera expresa, ¡nequfvoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACóN BÁSEA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rssponsabls d€l tiatam¡ento de §us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

4,28534345
+info información adic.ional

F¡nal¡dad del tratam¡ento d6 sus datos
F¡ñal¡dad Princlpal'': suscripción y ejecuc¡ón de un cont.alo de seguro.
+info infomación adicional
Leglümac¡ón para el tratam¡ento dq sus datos
La bas€ l€gal para el tratamiento de sus datos es la ejscuc¡ón dsl cgntt"ato
de 6eguro en los térm¡nos quefiguran en las Condiciones de la Pól¡za, aslcorno
en la Loy de Contrato de Sgguro y Ley ds Ord€oac¡ón, SupoMs¡ón y
Solvoncla do enüdadgs 6eguradords.
+inf o: rnf ormación adicional
Destinatarios
Sus datos podrén ser comun¡cados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedoaes de CNP Partners para la prestación de servicios relacioñados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prcstación de algún serv¡cio relac¡oflado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya

extemal¿ado dichos serv¡cjos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compÍomete a suscribir el conespondiente contrato de tralamientode datos.

r' ¡rediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenldo en la med¡ac¡ón
de su coñtralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el qlmplim¡enlo

de las obligaciones de supe¡visión y/o para gest¡ón adm¡nistrativa y gestiÓn

centralizada de reqrls6 irfonnáticos.
Translsrgnc¡a3 lntemac¡onalss prevbts: Salesforce.com EMEA Lim(ed y

empÉsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de

servicios irlomáticos de CNP Partners.
+¡rfo: infornación adiciona¡
Dorechos
Acceder, recliñc¿ry suprimir los datos, asi como olros derecho§ como se exp¡ica

en la ir¡formac¡óñ adic¡onal.
+irf o: infomación adicional
INFORXIACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable dol tralam¡enlo de sus datos
Datos do contacto:
Dornicilio: CaÍera de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppa(ners.eu
Delegado de Protección de Datos: q!!!.CgaglpBalhetr€q
F¡nal¡dad del trctam¡ento
¿Con qué fiñ.lldad lratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Fiñalijad Principal", lcs Dalos Persona¡es serán

tralados pafa:
. Valorar, sele@ionar y tañfcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡encia, as¡

como en su caso mantener aclL¡alizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumplimiento delcontralo de seguro;

' Gesüonar y dar seguimier¡to administrativo al contrato de seguro ha§ta la

extinc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismol
. Prcsenlar alcobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el contato

de seguro y emitr recjbos relatvos a las mismas:
, Tramitación de los siñiestros (incluyendo prestación de serv¡cios por

terceras emprcsas contratadas por CNP Parhers para elcumplimiento del
contato de seguro, la peritac¡ón de los daño§ y en su caso, liquidaciÓn de
los siniestrG a través de las empresas a las que se hayan extemalÉado

tales tuncjones);
. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pól¿as. siniestrG, provisiones técnicas e ¡nversiones:
. Realizar evaluaciones del riesgo, §olvenc¡a y pos¡ble fraude de forma prev¡a

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualqüer momento de la
vilencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

oslenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cnrce de los Dato§ Per§onales

con ficheros comunes para ev¡tar faaude en el seguro y con fictEros Sobfe
soh¡enc¡a patrimonial y cédito;

. Cumpl¡r coñ ouigaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obligLren a la Eñtdad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡lilac¡ón legali
. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisb de mercados

objetivos y perflados con fnes actuada¡es para la deteminac¡ón de la prima

en Ia suscripción delconfalo de sequro:
. Gestionar. eñ su caso, de forma ceñtralizada los recursos infomáticos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativB intemos dentro del misrno gnpo de emp.esas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones @merciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los conlratados a lravés de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué t atam¡entos adic¡onalEs podqmo§ realhaÉ
Adicionaln¡ente:
r' Si ha aceptado, sus datos podén ser lratados para remh¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos dislirfos a los cont.atados, información sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedo§, sorle6, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la re¿l¡zac¡ón de ericuestas de satisfacÉión y

envio de ne\ ¡sletters (todo ello induso por med¡os eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de

perfiles coñ fnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
prcferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones cornerciales, d¡señar productos en base de dictrás
preferencias y neces¡dades.

c¡ip paRr\ERs DE sEcüRó§i RaÁsEGUEos sa -cffi¿dés¡J.Mtu,¡.?B0r{MA@!A
RM d. M¡dñd tmo 1319.lbro 3.991 s3¡delLLbrc&SdGdrdci,ldDl9ihqái'33230.1n6.1" N|f-.A235313¡5 Cl tunv¡ oGSFP: C0559 G0001
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ilh",*,*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGuRo oe pRorecctóH DE PAGos
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¿Durante cuánto t¡6ñpo tratareñog sus datG?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la

relacjón rnercántil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conseNac¡ón legalmente estableciCo. Puede mnsultar en cualquier mornento
dichos azos env¡ando un @reo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñto.
/ S¡ ha dado su consenfmierfo, podremos tralar sus dalos para remilide

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por rnedios electrónicos, así como
infomación sobre producloG dislintos a los contralado§, informacjón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§
que podrán figurar, campaña§, proyecloc, sofeo6, corrcursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfac¿ión y
envío de nevtsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tráar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de markeling con el objeto de @nocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

coñun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de d¡dlas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡e¡toG establec¡dos en los dos pánafos anleriores podrán l¡evar§e a

cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fec¡lita sus

datos?'indicado en este documento de info adicioñal.
Lsg¡ümación para el tratamiento de sus datoa

¿Por qué podemos ratar sua datos p€Eonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su conlralo de seguro. En

caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados. ño seré posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalrnenb, sus datos serán tratado§ por los siguienles motivos:
r' Si ha a.¿ptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir oferta§

comercialesde CNPPalr€rs por rnedios eled.ónicos aslcomo informac¡ón

§obre productos d¡stintos a los contratados, para ¡nfoíÍarle sobre acc¡ones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, eventos de cualquier t¡po y terná¡ca) y/o realizacióñ de

encuestas de satistacc¡ón y ne\¡/sbners (lodo ello incluso por medi6
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamieíto de sus dáo§ para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketiñg con el obieto

de conocer sus peGaenc¡as y necesidade§ y, en su cá§o, y entre otras,

adecuar las comunicaoones comerciales. diseñar prodwlos en base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el qJmplim¡ento de una obligacjón

legal, de acuerdo con lo estab¡ecido en la normativa qL¡e aplklue al contrato de

seguro suscrito, enke otras. la Ley de Contralo de Seguro. Ley de Ordenación,

Supeñisión y Solvencia de Entdades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercialización a d¡stancia

de servioos fnancleros, Reglamer(o Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,

de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/13&CE, asf

como ¡os Reg¡amentos comunitarios de eje(:Jción de sotvenc¡a ll, Orectava UE

2016/97 sobre d¡sLibr¡c.¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de m
de noviembre de 2014. sobre los documefltos de datos fundamentales relativo§

a 106 produclos de in\,/ersión minorista ünculados y lo§ produdos de inversión

basados en segurc6, en su caso, Real Decreto 1588/19S9, de 15 de octubre,
por el que se aptueba el Reglamento sobre la instrurnentación de los

compromisos por pensioñes de las empres¿s con lo§ trabaiadores y
benefciarios, asl como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un ñfuro y que

afecte al contrato.
Asimismo, se podrán tratar para 16 casos en que exista un inleré§ legltimo por
parte de la aseguradora.
De3ünatarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicádo, siha aceptado la c¡áusula de comunicáción de los datos,

sus datos se van a comLmicar a las empresas del grupo al qLte pedenece CNP
PARTNERS para ofrecerte irformación comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y plarles de pen§iones, infom¿rb sobre

acciones de marketing (erfre las que podrán fgurar campañas, proyecto6,

sorteos, concrJrsos, eventos de cualquier t¡po y temática) así como env¡o de
nev{sletters, porcualqu¡er med¡o (enlre otros, pctal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus dat6 podrán ser comunicados en caso de cesión de c¡rtera,
fusión. escisión y transformacjón.
La transferenc¡a lnternacionalde Datos a las eñpresas del Gnrpo Salesforce,
§o¡o se llevará a cabo siempre ycuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas vnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la irformación sobre transferencias ¡niemac¡onales
que se vayan a rcaliz en uñ friuro en nueska !¡reb:

https:/ ¡!t¡,w.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
D9rechos

¿Cuá¡6s son sus derechoa cuañdo nos fac¡l¡ta sus dalos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las pesonas ¡nteresadas tienen dereclp a acceder a sus datos peÉonales
(derecho de aqcaso) asl como a soiicilar la rectifcación de los dalos inexactos
(d6recho do rscüfcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminad¿s circunstancias, 106 interesados podrán soliotarla limilación del

tratamieñto de sus datos, ef] cuyo caso, ún¡c¿menle los corBervaremos para el
ejercicjo o la defensa de redamaciones (do.echo a la llmttaclón del
trdtam ientg).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos tolacionado§ con au
situación particular, los lntsr€Bado6 podÉn opon€rss al tratañ¡ento de
sus datos. CNP Partno.s d€iará de tratar 1o3 datos, aalvo qug obedezcan a

not¡vgg legiümoa o elolorclclo o defensa de poslblos rsclamac¡ones.
De igual modo. t¡ene derecho a revocar su consenttmieito (dorecho de
rsvoc¿c¡óñ del cgnsent¡m¡€oto)
En ei caso de que solicite la portabi'idad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorBchg a la portab¡l¡dad de loa datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisilos par¿ que se pueda ejecúar Ia misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicado§ §us dato§ tenga operativa

la platafoma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colecl¡vos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente diretción de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu ind¡cándonos qL¡e es lo que necesita en

relac¡ófl con sus datos.
S¡ prefere enviarnos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y easeguros S.A.

Servicio de Atenc¡ófl al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 2l
280'14 Madrid

Por favor, no olüde indacarqLre se pone en mnlacto con nosotr6 en relación a

la prolección de datos personales.

Si no respoñd¡ésemos sat¡sfacloriamerfe a sus petic¡ones o quiere pre§entar

una reclamacjón lo puede hacer a través de email

oroteccaondelcl¡ente@cnooartners.eu o a lravés de un escrito en el domicil¡o

antes indicádo pero dirigido al Árca de Protección del Cl¡enle. En todo c¿so.
pLrede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus dercchos en esta maleria. En su
página ¡¡/eb puede encontr¿r información adicional y complemenlada sobre

lodos est6 derechos, le adjuntam6 un link a su págiña web:

httpsi//www.agpd.es/port¿1,¡/ebagpd/index-idesidphp.php
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CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

,{ollsRE DE LA ASEGURAooRA CñP PARTñERS DE SEGUROS Y RI¡SEGUROS, S A, dmria.da s Cfu! dú Sr ,hró.'ñ 11 280r11¡did{Elpra) M'IRALE2 oEL &aS6O CUB|€RTO NoVdó
MEOIAOOREuROCAJARUÉIALMEDIACIÓNODdrdordlBú.rS€ClElVñohdoSL.@dmrio.ndr¡q@2-6a.4IOLEDO{ESPANA) CO¡CEEIO POF EL CUAL SE ASECURA P«curl¡p(qs

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser katados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por medios elecliónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temátic¿), la re¿l¡z¿ción de encuestas de
satisfacción y envio de ,ews/ette¡s (todo ello incluso por medio§ electrónicos).

tr Acepto el tratam¡enlo de mis datos para rec¡b¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los
contratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrón¡cos).

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
inlormación comercial sobre sus productos y servic¡os, realización cle acciones de mafteting de cualquier tipo (entre otra§, campañas, proyecto$,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de newsletters. por cualqu¡er medio (enlre olros, postal, teléfono, e"
mail). +info: ¡nformaclón adicional

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para l¿ elaboración de perf¡les con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos en b¿se de dichas
preferencias y necesidades.

D Acepto elt.alamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fin€s comerciales y de marteting

El presenté cont.alo se rigo por las CONDICIOI{ES GENERALES, por las COIIDICIONES PARnCULARES y por los anexos y Apénd¡cB quo em¡ta la
Enüdad As€guradora, y que, sn su conjuñto, const¡tuyen el Conf¿to de Seguro, carec¡sndo ds valor y et€cto por sopa¡ado- Lás cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modlfcadas por estas CONoICIONES PARfICULARES. En caso ds d¡sc.opanc¡a ent¡e lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIO'{ES PARTICULARES, prcvalecerán é6tas sobre aquéllG, salvo qued¡cha
discropancla deñve do pactos contra la lcy, la moral o sl ordon públlco, an cuyo c¡tso sg entenderán nulos dé pleno derecho. lgualmente las presentss
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡dastomando como base las declaEc¡oñes dsl tomador, elcuest¡oraío módico o en casode seras¡reque¡k o
poa la compañía aseguradoa de acuerdo con las pruebas quo s6 considercn necesárlas pala una correcla valoñ¡c¡ón del r¡esgo.
A los electos de lo d¡spuesto en los articu¡os 122 y s¡gu¡entEs del Reglameóto de Ordsnac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a dq las Ent¡dades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decrsto 1050/2015, de 20 do nov¡ombrc, ambos ¡ñclu¡dos, el Tomador del sGguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
ñiÉma techa y con anter¡or¡dad a la celebración d6l presente contrato, Nota lnrormativa compronsiva de todo6los aspectos ,elativos al pr6ertes€guro
qus se contemplan en los c¡tados preceptos reg¡amsntarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARÍICULARES ANULA¡I Y SUST¡TUYEN CUALESQUIERA
OÍRAS OUE SE HUBIEREI{ EM¡TIDO CON ANTERIORIDAD,

Le¡do y contorme,

Hecho pordupl¡cado, eñ l0 hojas inssparables oxped¡das porambas caras, sn ADRIDa22dE ov¡ombr€ d€ 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD

D. Santiago Oominguez Vacas
Oireclor Gene¡al Adjunlo

¡unoc¡tA
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Rl,t d.M.dnd 160a3t9 tbm3.991 * 3¡ d.l Ló6d. S@.d.d6. to¡o 196 hq! lf38.?6. t¡! Ir NtF. A 2A531i¡¡S. OmAdN¡ mSFp Co5g€.Goqj1

EURma-la RURAI t¡€olacloN OPEF¿aDOR 0E MNC SEGURoS V|i!CULAoO S L, rMilo 6 C Fl$*ro A¿tuilrd,h Elp3d d. tudúd.u d.6srG 6 t¡ d* Ov.¡n37 - ctF 816553611

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORIIIACIOI{ QUE A CONfINUACIOÑ SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUAC¡ÓNi

0 Acepto, conforme a ¡o arfeñor. al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Parlnerc para la tramitación y liquidación delsiniestro.

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne¡s para f¡nes comerciales y de marketing y
recepción de Íew§lellers (por cualqo¡er medio).



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandaae

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mañdate Reference

Nombre del D€udor/e!
Name ofthe Debtot(s)

EVAVILLENA SANZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac@unt numbü IRAN ofthe Debtor

ES21 3081 0263 9533 4907 7820

swrFr / Brc

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL ACRETDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlfl(aclón del Acre€dor

AytSO |üPORTANTE: Ét d.udor qu.d¡ tnfoñrudó +¡c. .l td.nr¡nc¡dor d.l 
^(re.dor 

referenci¿do c. eit€ M¡nd¡lo pu.d. d¡tÉdr. por .l .¡ñb¡o dél Cód¡go de Nego(lo (Sufljo)

iodu¡dó cn ct m¡rmo, <or .l utrl¡r¿dü por .¡a.re.dor.n h 9.5t1ón de ¡dcudor SEPA (or ru Enr¡d¡d Fin¡¡cier¡, r¡n qüc €ro lmpllque '¡¡r¡¡(ló¡ .n l¡ ¡de.t¡d¡d ,lrel Y/o 1.9¡l

d.l fl¡rmo, nr pedul.lo ¡lguno.n lo! ¡nleEs€ d.l d.ud.r.

Nombrr d€ la calla y número
Street Name and nuñb¿¡ ofthé Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
C&lgo postal / Cludad
Postal Cod. / Clty
28014 MADRID

P¿fs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firma d€l preseñte formulario de Ordeñ de Domiciliación, usted autorizá a CNP FARfNERs de Seguros y R€as€gu¡os, S.A. a enviar órdenes a 5u

€ntidad fináñciera, pare ¿deudár en su cuenta los importes que se deveñgueñ como consecuenc¡¿ de este contrato y, asamismo, aulorizá á su entidad

fiñan€¡era para (argar en su (uenta los importes debidamente ñot¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos. el

deudo¡ está legitimado.l reémbolso porsu €ntidad eñ lostérñiños y condicion¿5 del coñtrato suscrito con lamisma. Lásolicitudde reeñbolso deberá

ef€duarse dantro d€ las oaho semanas que siguen a la fecha de adeudo en au€nta. Pued€ obtener inform¿ción ad¡cional sobre 5us d€réchos en su ent¡dad

By s¡gning thts ñandate forñ, you ¿uthor¡.. CNP PARTNERS de Segufis f Re egu¡ot, S.A.¡o t¿nd ¡¡t¡ruct¡oñs k yout bank ¡o déb¡t youra.@un¡ lheañountsth¿t a..r. ata ¡.ruh

of th¡s.onhd, ¿rd ¿lto you eu¡hor¡zé you. bank ¡o debi¡ youa..ouna ¡n ¿..odancc w¡ú ¡h¿ iñnrucdont duly no¡¡f¡ed fton CNP PARtNEN dé Seguros y Reasegurc'5.A. As patt

ofyour nghtt, you a.e en¡t¡ted ¡o a rcÁtod fmn your b¿nk udd.r th¿ t.tñ! z\d coodk¡¿tts of WU agrcemen¡ w¡th your bank- A fÍohd ñust be.h¡ñ?¿l tti¡hln elghl lveekt 
'En¡nq

tuo¡n ¡he da¡e on whi.h yout a.<oui¡ Ms debh.d. you. .¡ghas ¡egardtng the M\d¿te a.e expl¿¡d.d ¡n á tt¿kmen¡ ¡ha¡ lou can obta¡¡ f¡om you. beok,

Tlpo d? pago: Pago recur.ente
Type of páynent- Recurrent payment

Lugar

Firma del deudor

Por favor ra: CaRRERA DE sAN JERóNIMo, 2 r 28014 MADRID

Please, rctun to Cred¡tor addrets

Fecha (DoMMAAAA)

DdtE (DDMMYYYY

22J11t2019

qemplar para el Acreedor

RM.&M¡d'd-60,r¡t9.ritn¡rr9r.G3'd¿lLi6rodcSe¡od.d6.f.l'ol95hojrn"3323o¡.'11N¡F.42353{:l{JCl!v.Adr!¡DCSFPa01r9-600o1
CNP PARTNmS DE SEGUROS Y RETASECITROS. S A - C@ ¿c Sú ldó.im. 2l - 2301a MADtuO lf SPaña)-f +349r1r4lro0 r +3{9tt2tl4ot¡N p,,n,M6

20682308r 00026300000056520't



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Ditect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
i¡landate Refercnce

20682308r 000263000000565201

Nombre d€l Deudor/es
Name of the Debtois)

EVA VILLENA SANZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ourt number |EAN of the Debtot

ES21 3081 0263 9533 /t907 7820

swFT / 8lc

BCOEESi¡lltil081

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfl(aclón del Acre€dor

AVISO IMPORTANTE: El deurlor queda Infoín¿do que, el ld.ntifl..dor d.l Acr.ldor r.fer.n(lado €n €le M¡¡d¿to puede dlfelr. por .l cámb¡o d.l Cód¡go d. N.gocio (suf¡io)

i¡<luido eñ .l mlsmo, con !l útlliz¡do por ÉlA(ré.dor én l¿ g.rúón dc ¡dcudor SEPA.on !u Ennd¡d fin¡n l.r¡, lñ qr¡e .ro implhu. v¡r¡¡ción .r l¡ ¡d.ntidad f¡tc¡ly/o les¡l
d.l m¡rmo, nl perjul.¡o alguño en lor inr.ret.r d.ldeudor,
INPORTANt NOTIC€: Thc debto. ¡t ¡nto 1Ld ¡hlt th¿ zbo@ CEdnú b¿nt¡l¡ü nEy dtñ.r, by .hrnglng ¡h. ?ut¡.¿tt Co.k 6uni in.l¿d.d th..e¡n, w¡¡h ¡hat used by ahr c¡edl¡ot

Nombr€ d€ le calle y número
Streel ¡tlame end nuñbet of ah. Credltot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo post¿l / c¡udad
Posul Codc / Oty
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ánte la f¡rma del preseñte formular¡o de Ord€n de Oomicili¿ción, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, S.A. a enviar órden€s a su

eñtid¿d finan(ier¡, párá adeud¿r en su (uenta los importes que se devÉnguen como consecuenc¡a de este contráto y, ásiñismo, autor¡za a su entidad
fiñanciera pará aargar en 5u cuenta l05 importes debidañente ñot¡fic¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
deudor está legitirnado al r€embolro por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito <on la m¡Jma. La solicitud de r€embolso d€berá
efeatu¿rse deñtro d€ las ocho semañas que sigueñ a la fech¿ de adeudo en cueñta, Pu€d€ obtener información adicional sobre auJ derechoi en su entidad

of four r¡qhlt, you arc ent¡l@d lo a rcfund fron you ünk uñdet ¡he ¡erm! a¡d condit¡ons of yoor zgr¿eñ.nt w¡th your bank. A ¡efund mus¡ be cla¡fd wkh¡n e¡ght eeéks nening
lrcñ rh¿ ¿2.. on wh¡ch your zccount ffis deb¡¡ed. You¡ ightt Ggarding th¿ ñ¿nd¿te a.e exph¡ned¡n a í¡a¡eñen¡ ¡hatyou.¿n obte¡n l¡om you. berk-

T¡po de pago: Pago recurrente
Twe of pay,nent: RecuÍena paynent

Lugar

Firma del deudor

gemplar para el D¿udor
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Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
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